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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el dia 12 

de julio d e  1 9 48 d e  a c u e r d o  con las 
 disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

Compra Venta: Compra Venta

Francos ..........
Lluras ...,¿.......
D iiares .............
Liras .................
Francos fiulyos 
Reicnsmarx . . .  
Francos t eigas
Florme. ...........
Escudos ............
P e ^ u s  moneda 

legal
'  Auxnio lamí-,

llar ............
Turismo .......

Coruna» suecas. 
Coi unas norue

gas ...............
Coconas danesas 
Pesos cállenos...

5.10
4 4 .0 0  
1 0 .9 5

3.12 
2 5 3 .0 0  4

25.00 
411.60 i

4 3 .5 0

2.60

3.04

2,295
25.46

0.25
45.00
1 1 .2 2
3.18

159 .35

25.60 
121.90
44.60

2.66

3.11

2.35
26.10

?. 6o 
66.00 
16.40

379.50

37.00
617.40
65.25

3,41
3,90
4.56

i, 85 
67,05 
16.81

389.00

38.45
6 3 2 .8 5
6£.90

4,00

4,67

(1) El cambio ollciai oreterente es apli
cables a las operaciones poi concepto de 
«iurism o» o «Auxilio laililliar» Acuerdo 
dei Consejo de Ministros de 8 efe agosto 
de 194R

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

Concurso
Para ejecución del proyecto de modifi

cación de la canalización suüterranea pa
ra caóles desde la pláZa de los Ministe
rios al Hojel del Negro, en Madrid, por 
un importe de 138.516,19 pesetas, se ad
miten proposiciones con sujeción a dicno 
proyecto y pliego de condiciones, que es
tarán a disposición de los concursantes 
en el pepártamento \ie Servicios Técnicos 
de Telecomunicación .(Palacio de Comuni
caciones», todos los días laborables, de diez 
a trece horas.

Las proposiciones, reintegrádas con pó
lizas de 4.50 pesetas, se presentarán en 
sobres cerrados y lacrados, con la indica
ción : «Concurso para la ejecución del 
proyecto de modificación de la canaliza
ción subterránea para cables desde la pla
za, de los Ministerios al Hotel del Negro, 
en Madrid», en el Registro general de Te
lecomunicación (Palacio de Comunicacio
nes,, Madrid». antes de las doce horas del. 
dia 26 de julio de 1948.

A las proposiciones se' acompañarán los 
documentos acreditativos de la personali
dad o representación con que actúa el 
proponente en caso de hacerlo en nom
bre de una persona jurídica o en repre
sentación de otro, y el resguardo que Jus
tifique haber depositado en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de 2.775 
pesetas en concepto 'de fianza provisional 
a disposición del excelentísimo señor Di-, 
rector general de Correos y Telecomuni
cación y referencia de trabajos análogos 
rea tizado*.

Él importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario,

Madrid, 6 vde julio de 1948 —El Inge
niero Jefe de Servicios Técnicos, F. Mo
híno. ,
v 1.203-0.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES 

Vehículo de propiedad particular que 
se encuentra aparcado en el Parque Mó- 
vil de Ministerios. Civiles, y parav cuya 
reclamación, de acuerda con la Orden del 
Ministerio- de la Gobernación de fectha 
14 de marzo de T941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 79), se con

cede un plazo de treinta dias naturales, 
transcurridos los cuales, y caso de no ha
ber sido solicitada su devolución, se en
tenderá la renuncia al mismo, pasando a 
ser propiedad del Estado.

Características: .Tipo, camión; marca. 
«Internacional»; número d e l  motor,
F. A. B. 2-7443.

1223—0 .

ZONA AEREA DE CANARIAS Y AFRI
CA o c c i d e n t a l . SERVICIO DE 

OBRAS
Secretaria de la Junta Económica

CONCURSO
- Se anuncia concurso del «Proyecto de 
alojamiento de carácter militar para Je
fes y Oficiales casados, en las Palmas de 
Gran Canaria», por un importe total de 
quinientas cincuenta mil cuarenta y tres 
pesetas con sesenta y siete céntimos 
(550043,67 pesetas). ^ ,

Los planos y pliegos de condiciones téc
nicas y legales y modelo de proposición 
sé encuentran q, disposición de los inte- , 
resudos en la? Oficinas de la Secretaría 
de la Junta Económica, sita en la calle 
Simón Bolívar, número 6, de esta ciudad.

Las proposiciones se redacta ráh con 
arreglo, al modelo indicado y se .presen
tarán en sobre cerrado y lacrado, dirigi
do al Secretario de la Junta Económica 
de Obras de la Zona Aérea de Canarias, 
y Africa Occidental, Simón Bolívar, ‘nú
mero 6, Las Palmas, admitiéndose éstas 
hasta las doce horas del dia 23 de julio, 
fecha en que se celebrará el referido con
curso.

Es condición indispensable para poder 
concurrir acreditar haber ingresado en la 
Caja Nacional de Depósito o en sus Su
cursales la fianza correspondiente «a l . 2 : 
por 100 del importe de la otyra.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de ju
lio de' 1948 —El Secretario de la Juhta 
Económica, Ramón Naranjo Hermosilla. 

1.232—0. •' ^
------------ - — -■... . . . . . . . . .  . . , . . .  ,i
P A L A C I O  D E  J U S T I C I A

T RIBUNAL SUPREMO 
Junta de obras 

Autorizada esta Junta por Orden del 
Ministerio-de Justicia de 26 de junio úl
timo, anuncia concurso-subasta para la 
adquisición de mobiliario y elementos 
decorativos con destino a la planta se
gunda reformada del Palacio de Justicial 
de esta capital, cu* arreglo al proyecto 
y pliegos de condiciones técnicas y eco
nómicas aprobados por Ordenes de, 24 
de marzo y 26 d»- junio del corriente 
año, siendo el presupuesto total de pese
tas 772.767.80.

El concu rso-su basta se celebrará en los 
términos prevenidos en las disposiciones 
vigentes en la materja de qué se trata, 
ante esta Junta de Obi as. hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del publi
co, el próyéetqr v condiciones correspon- 
dientes,, en el Negociado de Conservación 
del Palacio de Justicia. *

Las proposiciones, que se ajustarán a 
los modelos que. al fina1 .se insertan, se
rán admitidas en e) . plazo de diez dias 
naturales, a contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en 'el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, terminan
do .el plazo de admisión a las trece ho
ras del último día 

Cada proposición deberá ir acompaña
da del docúníentó acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional, en efec
tivo o valores del Estado, en la Caja Ge
neral de Depósitos,, v por Cantidad equi
valente al 2 por 100 del importe total 
del presupuesto' correspondiente a la par
tida o partidas a que se refiera.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el quinto día natural a partir del venci
miento. del plazo de admisión, o en el 
siguiente hábil, si fuere festivo, y hora 
de las doce.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1 de abril del corrien
te iño rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas
— r—  '

Trimestre 65*00.
Semestre *...............  130*00
Ano  ........... ;..........  260.00
Número corriente. 1*00

d atrasado** 2,00
» con suple
mento o anexo* 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar su> 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los. trimestres! 
sucesivos remesaran las ' co 
rrespondientes diferencias.

1 LA ADtVllMSI RACION

Atendida la especialidad del caso, una 
vez abiertos los pliegos, la Junta procede- 
cera al estudio comparativo de las, pro
puestas admitidas, haciéndose la adjudi
cación provisional dentro del plazo v de 
cinco días naturales, previa citapióñv de 
los’ lidiadores admitidos, quedando reser
vada la adjudicación definitiva a la de
cisión del' Excmo. Sr. Ministro de Jus
ticia. ,

Serán de cuenta del adjudicatario o ad
judicatarios el impuesto de usos y consu
mos, el de derechos reales, y cuantos se 
hallen en vigor en el momento de la ad
judicación referentes a la totalidad o a 
la parte dé la obra que sea adjudicada, 
prorrateándose en proporción a las dis
tintas adjudicaciones los gastos comunes 
de inserción de anuncios, otorgamiento de 
contrato, etc.

Madrid, 9 de Julio de 1948.—Él Presi
dente de la Junta, Juan G. Bermúdea,

Modelo de proposición
P r i m e r a  p a r t e  p a r a  s e r  a d m i t i d o  c o m o

LICITAD O »
Don .......   vecino de    con domicilio

en    enterado del ¿nuncio de ooras
de Mobiliario y Oecóración dél Proyectó 
de réforma .de planta segunda en el Pa
lacio de Justicia de Madrid, se compro
mete a ejecutar »as reseñadas en la pro
puesta económica. con arreglo a las con
diciones de dicho proyecto aprobado a 
cuvo efecto, además de acreditar haber 
hecho el depósito provisional por valor de 

pesetas, importe’ del dos por ciento 
r del presupuesto, acompaña relación* Ju

rada de las, obras de carácter análogo al 
actual en edificios oficiales o adminis
trativos’ de c a r á c t e r  público, asi como la 
garantía de hallarse en posesión de sufi
cientes elementos v materiales para- la 
ejecución de estas obras.

 ,... a‘   (fecha en letra)
(Firma del proponente.) 

S e g u n d a  p a r t e  p a r a  . s e ñ a l a r  e l  i m p o r t e
DE LA PROPUESTA

Don ........ vecino..de ;......  con..domici
lio en ............   enterado del anuncio de
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obras de mobiliario y decoración del 
proyecto de reforma de la planta segun
da en el Palacio de Justicia.de Madrid, 
se compromete a ejecutar con arreglo a 
las condiciones do dicho proyecto apro
bado, por la cantidad total de .....   (en
letra), las siguientes: ,

La suma o cantidad total corresponde 
a los precios unitarios que se adjuntan.

También se compromete al cumpli
miento de las leyes sociales vigentes y 
a que las remuneraciones de sus obre
ros y empleados, tanto en jornada legal 
como en horas extraordinarias, no sean 
Inferiores a las señaladas para cada, cla
se de trabajo, por las disposiciones y 
organismos competéntes, aceptando to
das las condiciones que figuran en el 
pliego y anuncio.

............... a    (fecha en letra).
(Flrma;del proponente.)

1.233—0.

PATRONATO BENEFICO DE CONS
TRUCCION «FRANCISCO FRANCO»,

DE AVILA
Acordada por este patronato la cons

trucción de cuarenta y seis viviendas en 
la ciudad de Avila, con todos sus servi
cios, según el proyecto redactado por el‘ 
Arquitecto don Clemente Qria, acogién
dose al Reglamento de Viviendas Prote
gidas del Instituto Nacional de la Vi
vienda. del que este Organismo es enti
dad  ̂constructora, se hace saber:

Que durante treinta días naturales, 
contados a partir del siguientes aquel 
en que se publique este anuncio" en el 
BOLETIN 'OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en ej domicilio de esta entidad 
(Jefatura Provincial del Movimiento, en. 
Avila), durante' las horas hábiles de ofl- 
oina, proposiciones para optar al concur- 
so-sübasta de las obras al principio seña
ladas, cuyo presupuesto de contrata asr 
ciende a tres millones trescientas cin
cuenta mil ciento sesenta pesetas con no
venta y seis céntimos (3.3j>0.160,96 pese- 
.tas), débiepdo quedar terminadas las 
obras en un plazo de veinte meses, a par
tir de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la subas
ta de treinta y tres mil quinientas una 
pesetas con sesenta céntimos (33.501,60 
pesetas), que se depositarán en la Dele
gación de Hacienda de Avila, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a disposi
ción ael Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o en valores del Estado.

Él provecto completo -estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato, en 
Avila, y en Madrid, en las oficinas de\ 
Instituto Nacional de lá Vivienda, Mar- 
qué  ̂ de Cubas, núm. 19, en los dias y.hor 
ras hábiles de oficina.',
• Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido vla fianza provisional, y 
el otro^sobre conteniendo las proptteicio- 
nes* económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
ál día siguiente de quedar cercado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la Junta 
de Obras de este Patronato.

Los sobres que contengan las proposi
ciones de los concursantes rechazados se 
destruirán ante Notario, procediéndosé a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
paja. Existiendo igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los lidiadores el resguardo de los depó
sitos y demás documentas presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera á la proposición declarada más ven
tajosa. 

El adjudicatario, una vez acordado el 
remate, elevará la fianza provisional a de- ' 
finitiva hasta una cuantía total de cien

to sesenta y siete mil quinientas ocho pe
setas con ¿uairi) céntimos (167 508,04 pe
setas), la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quinCe dias siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los quin
ce días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formular el 
contrato definitivo; caso de no hacerlo in
currirá en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

Las obras deberán comenzar en el pla
zo de ocho dias naturales, a contar desde 
la fecha del otorgamiento de la escri
tura.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el apar
tado A) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que les sea ad
judicada la obra' presentará él contrato 
de trabajo que se ordéna en el aparta
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compáñias o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de" diciem
bre de 1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra (estará exento del 
90 por 100 de los Derechos Realés y Tim
bres correspondientes. Asimismo, el im
puesto de Pagos al Estado, en las certifi
caciones de obras, goza* de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de' condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del articulo 15 
del‘Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de. 2 Me Julio 
de 1024.

Avila, 8 de julio de 1&48.—El Presiden
te del Patronato (ilegiblé).

1.221— 0 .

Acordada por este Patronato la cons
trucción* de cuarenta y seis viviendas en 
la ciudad de Avila, con todos sus servicios, 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto doo Clemente Oria, acogiéndose 
al Reglamentó de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, del 
que este Organismo es entidad construc
tora,  ̂se hace saber:
 Que durante treinta días naturales, con- 
tadpp a partir del siguiente a aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFipiAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en el domicilio de esta entidad 
(Jefatura -Provincial del Movimiento en 
Avila), durante las horas hábiles de ofi
cinas, proposiciones para optar al con
curso-subasta úf las obras al principio se
ñaladas, cuyb presupuesto de contrata as
ciende a tres millones trescientas treinta 
mil ochocientas cuarenta pesetas con seis 
fcéntimos (3.330.840,06 pesetas), debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de veinte meses, a partir del día. de su 
cqmienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
treinta y tres mil trescientas ocho pese? 
tas7 con cuarenta céntimos (33.308,40 ne- 
sstás), que se depositarán e»' la Delega
ción de Hacienda de Avila, Sucursal Ge
neral de la Caja de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o en valores del Estarlo.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato, 
en Avila, y en íífadrid, en las oficinas del 
Instituto Napíonal de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, núm. 19, en. los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada prononente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados,, uno con
teniendo lás referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, v 
el otro sobre cohteniendo las proposicio
nes .económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la Junta 
de Obras de este Patronato.

Los sobres que contengan las proposí- ' 
ciones de los concursantes rechazados 
destruirán ante Notario, nrocediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. Existiendo igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los limadores el resguardo de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez acordado el 
remate, elevara la fianza provisional a de
finitiva, hasta una cuantía total de cien
to sesenta y seis mil quinientas cuarenta 
y do$ pesetas (166.542 pesetas), la que de
berá quedar depositada, dentro de los 
quince días siguientes al de la adjudica
ción, en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso, la fianza provisional y# cadu
cando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formular el con
trato definitivo; caso de no hacerlo incu
rrirá en la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

Las obras deberán comenzar en el niazo 
de ocho días naturales, a contar de_crc la 
fecha del otorgamiento de la escritura. •

El licitador acompañará á su proposk 
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en )a forma determinada en el apar
tado A) del Real Decreto-Ley de 6 dé 
marzo de1 1929. Una vez que les sea ad
judicada la obra presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el aparta
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañiás o Sociedades 
proponentes están obligadas  ̂ al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre Me 1923 y disposicilones posteriores,, 
presentando las certificaciones con la flr- ’ 
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reÉfles  ̂
timbres correspondientes. Asimismo, el im
puesto de Pagos al Estado, en las certi- 
ficaciones de obras, goza de un 90 por 100 
de reducción

En lo no previsto especialmente en esté' 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio - 
de 1924,

Avila, 8 de julio de 1948.—El Presidenta 
del Patronato (ilegible).

1.220 -O .
O c u p a c i ó n  d e  t e r r e n o s  p a r a  v iv ie n d a s  p r o tegidas 

e n  A v i l a

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de julio de 1948 
el Decreto ^el Ministerio de Trabajo de: 
fechá 18 de junio del mismo año, por el v 
que se declara de urgencia, con arreglo, 
a la Ley tle 7 de octubre de 1939, la ocu- > 
pación de los terrenos necesarios para la 
construcción de cuarenta y seis viviendas i  
protegidas en la ciudad dé Avila, se con-- 
voca por >1* nresente para-que, a los' ocho 
dias naturales de la publicación de este 
anuncio, se personen los propietarios, don 
Emilio Ruiz de Salazár y Soler, don José, 
Manuel Ruiz de Salazar y Soler v dofia^ 
María cíel Carmen Ruiz.de Salazar*de,y 
Gaztelú, a las doce horas, en los terrenos , 
de su dropiedad, sitos la denominada*, 
calle del Moro, pudiendo acudir -a este . 
acto acomoáfiados de .peritos. /

Lo que de acuerdo con 1̂ articuló-:* y 4 ; 
de la Lev de 7 de octubre de 1939 y 7 de, 
agosto de 1941, se publica a Sus efectos.

Avila, 8 de julio de 1948.—El Goberna* - 
dor Civil, Presidente del Patronato (ile
gible).

1.219;—O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

E x p r o p ia c ió n  Empresa Nacional de Autocamiones 
S . A., en termino  de Barajas

(M adrid) 
Los propietario* ae las l% a s  que a 

continuación se relacionan, alienadas por 
los expedientes ae expropiaciOflu incoa
dos a. instancia de la Empresa^Nacio
nal ae Autocamiones, S. A., no nan comr 
parecido ame esla Delegación de indus
tria, sita en Sagasta, 1*, para ser noti
ficados de la hoja de aprecio formula
da por el Perito ae la Administración en 
los respectivos expedientes.

En su consecuencia, se publica el pre
sente edicto, comornu a lo dispuesto en 
el párraio ' segundo del artiguio 42 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879, pa
ra ia aplicación de la Ley de 10 de ene
ro de igual año, en el que se expresan 
las características de las fincas alecfci- 

. das, propietario^ interesados y cantidad 
alzada, que a cada uno de ellos se oxre- 
ce por el Perito de la Administración 
por la adquisición de su finca, confor
me se previene en el articulo 26, párra
fo primero, y articulo 41, párrafo prime
ro, de la Ley y Reglamento antes ci
tados.

Los propietarios que se expresan en la 
adjunta relación podrán rehusar la floja 
de tasación o aprecio, formulada por pl 
Férito de la Administración, que se les 
notifica, acreditando previamente su per
sonalidad en el expediente respectivo, 
presentando a aquellos efectos hpjtr con
tradictoria de aprecio, extendida/úor Pe
rito competente, dentro del plazo de quin
ce días, a contar desde *1 siguiente a 
la publicación de este edicto.

La relación de propietarios antes alu- 
dida es la siguiente:' /

Expediente numero 0.—Finca urbana, 
parcela de terreno número 1.670 del pla
no de la «Ciudad Fin de Semana», Bára- 
Jas (Madrid); mide 240 metros, equiva
lentes ¿ 3.091 pies, todos cuadrados. Pro
pietario, según el. Registro de la Propie
dad, doña María Mérida Sedaño, canti
dad alzada a que asciende la tasación 
del Perito de la Administración, tres mil 

. novecientas setenta y nueve pesetas con 
quince céntimos (3.979,15).

Expediente número 24.—Finca urbana, 
parcela de terreno constituida por las 
números 1.855 y 1.656 del plano de la 
«Ciudad Fin de Semana», Barajas (Ma
drid); mide 640 metros, equivalentes 
6.958 pies, todos cuadrados*/ Propietario, 
según el Registro de la Propiedad, doña 
fm illa de Rueda de Castró; cantidad al
zada ñ que asciende la tasación del Pe
rito de la Administración, ocho mil qui
nientas noventa y siete pesetas con se
senta y dos céntimos (8.597,62 pesetas).

Expedienté número 26.—Finca urbana, 
parcela de terreno constituida ‘ por las 
números 1.255, 1.256 y mitad de la nú
mero 1.257 del plano de la «Ciudad > Fin 
de Semana», Barajas (Madrid); mide 
630 metros, equivalentes a -8.114,40 pies,

. todos cuadrados. Propietario, según el 
Registro de la Propiedad, don Alejandro 
Salamanca Alvarez; cantidad alzada a 
que asciende la tasación del Perito de 

•la Administración, diez mil cuatrocien
tas cuarenta y siete pesetas con veinti
nueve céntimos (10.447,29 pesetas).

Expediente, número 36 a).—Finca urba
na, pafcela de terreno número *1.275 del 
plano de Ja «Ciudad Fin de Semana», 
Barajas (Madrid); mide 225 metros, equi
valentes a 2.898 pies, todos cuadrados.

. Propietario, según el R ^ istro  ae la pro- 
t piedad, doña Daría González Tagarro; 

cantidad alzada a que asciende la tasa
ción del Perito de la Administración, tres 
mil setecientas treinta y una pesetas con 
diecisiete céntimos (3.731,17 pesetas).
• Expediente número 36 b).—Finca ur
bana, parcela número 1.477 del plano de 
la «Ciudad Fin de * Semana», Barajste 
(Madrid): mide 270 met^ps, equivalentes 
a 3.477,60 pies, todos cuadrados. Propie

tario, según el Registro de la Propiedad, 
doña Dana Gonzuiez Tagaivo; cantidad 
aizauj. a que asciende la tasación del Pe
rito de la Administración, mil setecientas 
noventa y una pesetas* con seis céntimos 
(1.791,06 pesetas).

Expediente numero 61.—Finca urbana, 
parcela números 1.389 al 1.395 del pia
no de la «Ciudad Fin de ¿Semana», Ba
rajas (M adrid); mide 890 metros, equi
valentes a 24.346 pies, lodos cuadrados. 
Propietario, según el Registro de la Pro
piedad, don bernardino Asenjo Núhez; 
cantidad alzada a que asciende la tasa
ción del Perito de la Administración, 
doce mil quinientas treinta y ocho *pese- 
tas con diecinueve céntimos (12.538,19 
pesetas). * -

Expediente número 71.—Finca urbana, 
parcela número 1.375 del plano ^ie la 
«Ciudad Fin de Semana», Barajas (Ma!*\ 
dndv); mide JríO metros cuadrados. Pro-* 
pietario,. según el Registró de la Pro
piedad, don Timoteo García Chubieco; 
cantidad alzada a que asciende-la tasa
ción del Perito de la Administración, dos 
mil ciento cuarenta y nu'eve pesetas con 
dieciséis céntimos (2.149,16 pesetas). ,

Expediente numero 73 c i.—Finca urba
na, trozo de terreno ai pago de Santa 
Agueda, al término de Barajas (Madrid); 
mide. 1.356 metros/ equivalentes a 17.46o,28 
pie:, todos cuadrados. Propietario, según* 
ti Registro de la Propiedad, don Fernan
do de Pablo SorianO; cantidad alzada 
a que asciende la tasación del Perito de 
4a Administracióh, dieciocho piil quinien
tas Veintinueve peseta*, con setenta cén

t im o s  (18.629,70 pesetas).
Expediente número 9 — Finca urbana, 

parcela número 1.671 del plano de la 
«Ciudad Fin de Semana», al término de 
Barajas (Madrid); mide 255 metros, equl-”  
valentes a 3.284 pies, todos cuadrauos. 
Propietario, según el Registro de la Pror 
piedad, don . Emilio Arranz García; can
tidad alzada a que asciende la tasación 
del Férito de la Administración, cuatro 
mil doscientas veintiocho pesetas con 
quince céntimos (4.228,15 pesetas).

Expediente número 47 a ).—Fincá urba
na, parcela de teiteno ‘número 1.549, 1.604 
y 1.605 del plano «Ciudad Fin de Sema
na», término de Barajas (Madrid); mi
de 1.170 metros, equivalentes a 15.069 
pies, ^todos cuadrados. Propietario, según 
el Registro de la Propiedad, don José 
Iglesias, habiendo justificado x posterior
mente la adquisición de esta finca don 
Faustino Nieto Fernández, pero sin ins
cribir su adquisición en ql Registro; can
tidad fizada a que asciende la tasación 
del Perito de la Administración, doce mil 

’ cuatrocientas dieciséis pesetas con ochen
ta y  cinco céntimos (12.416,85, pesetas).

Expediente número 47 b ).—Finca urba-, 
na, parcela de terreno constituida por J 
las números 1.603 y 1.595’,del plano «Ciu
dad, Fin de Semana», Barajas (Madrid); 
mide 455 metros, equivalentes a 5.860 pies, 
todos cuadrados. Propietario, según' ql 
Registro de la Propiedad, don José Igle
sias, habiendo Justificado posteriormente 
la adquisición de esta finca don Fausti
no Nieto Fernández, pero, sm inscribir 
su adquisición en el Registro; cantidad 
alzada a que asciende la tasación del 
Perito .de la Administración/ cuatro mil 
ochocientas veintiocho pesetás con sesen
ta y cinco céntimos (4.828,65 pesetas).

Expediente numeró 50.—Finca urbana, 
parcela de terreno constituida por las nú
meros 1.308, 1.318 y A .319 del plano de 
la «Ciudad Fin de Semana», Barajas (Ma
drid); mide 1.140 metros, équivalentes a 
11.692,86 pies, todos cuadrados. Propie

tario, según el Registro de la Propiedad» 
dort Fernando Truque García de la Foz; 
cantidad alzada “a que asciende la tasa
ción del Perito de la Administración, do
ce. mil ciento seis pesetas con noventa y 
dos céntimos. (12.106,92 pesetas).

Madrid, 2 de Julio de- 1948.—El Inge
niero Jefe L. López, de María.—Visto bue
no» el Gobernador civil, Carlos Ruiz.

1.635-¿0.

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Metalúrgi c a s  
«La Union».

Dom icilio: Oñate, 14 (Tetuán de las 
Victorias).

Oüjeto de la industria: Instalación me
cánica para recuperar metales no férricos 
de las escorias.

Objeto de la ampliación: Fundición de 
los metales recuperados.

Capital: Antes, 2.0U0.0Q0 .de pesetas; 
después, no varia.

Producción: Antes, 30.000 kilogramos 
anuales de monee y latón recuperados;

■( despups, aumentan en 7.200 kilogramos de 
plomo recuperado de las Xierras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e¿ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
dos, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diéz días, en la§ oficinas de esta 
Delegación de Industria, Ságasta, 14, Ma
drid. ' ;

Madrid, 30 de junio de 1948.—El Inge-* 
níero Jefe, L. López de María.

4.259—0 .

Peticionario; Don Francisco Albert Pe
rrero. . ■’

Dom icilio: Colmenar de Oreja.
Objeto de la industria: Fabricación de 

baldosas de arcilla.
Objeto de la ampliación: Esmaltado de 

baldosas. . . ' •
Capital: Antes, 450.000 pesetas; des

pués,' 965.000 pesetas.
•Producción: Antes, 1.000.000, de piezas 

sin esmaltar; después, aumentan en 
200.000 azulejos.

Esta industria empleará maquinaria'y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten* por duplico- 
do y debidamente i reintegrados los es-t 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, .22 de junio de 1948.-r.El Inge
niero Jefe, L, López de María.

4.261—O.
-  - — y  —  — ■

• Peticionario : Don Mariano Fernández 
Plaza'.

Domicilio: Rufino Blanco, 13.
Objeto dé la industria: Talleres mecá

nicos de precisión.*
* Objeto de la ampliación: in s ta la r  un 
cepillo,..fresadora universal y sierra para 
metales.

Capital: Antes, 125.QOO pesetas;' des-" 
pués, 238.000 pesetas.

V Producción : Antes, 86.000 p oe ta s ; des
pués, 146.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pilmas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que^se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica- 

. do, debidamente reintegrados, lds escritos 
que estimen oportunos; dentro del plazo * 
de diez días, en las oficinas de esta Déle- 
gación de industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.262—0 .

Peticionario: Don Luis tíérmida Fer-
• nández.

Domicilio: Doctor Federico Rubio, 16.
Objeto de la . industria: Talleres de im

primir con una minerva.
Objeto de la am pliación: Instalar una 

fháquina plana de 64x8?;
Capital: Antes. 31.600 pesetas; des

pués, 59,000 pesetas. . ’ *
Producción: Antes, 24 resmas de pa

pel; después, no varía.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qtfe 

los industriales que se consideren afecta
dos por la «misma presenten por duplica-
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tío, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ce diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta. 14. Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1943.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4. 263— 0 .

N ueva i n d u s t r ia

Peticionario: Don Adrián Ares Lucio.
Domicilio: Castillejos, 51 (Tetuán de 

las Victorias).
Objeto de la industria: Fabricación de 

.' viquet-as.de hormigón armado.
Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción: 20.000 metrosi de viguetas 

anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

m aterias. primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por l a J misma presenten por duplica
do, debidaníente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro, dpi plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación 'de Industria, Sagasta,. 14, M a
drid.

Madrid, 30 de junio de 1943.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.260— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
Q UESAD A

Al anunciar la subasta de construcción 
de un grupo de cuatro escuelas unitarias 
en esta ciudad, en el B O LET IN  O F IC IA L  
DEL' ESTADO  num 184, de 2 del actual, 
se ha omitido hacer constar que. los li
diadores presentarán un sobre cerrado 
y lacrado que contenga las diferencias 
téónicas v económicas del concurrente, y 
otro haciendo la propuesta económica 
pora las obras.

- Quesada, 6 de julio de 1948.— El Alcal
de, Tomás Malo.

: 4 .330- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
R E A L C O M PA Ñ IA  A ST U R IA N A  DE M IN

AS (S. A. Belga)
Se pone en conocimiento de los posee

dores de obligaciones de esta Compañía 
que a partir del día 15 del . actual podrán 
hacer efectivo el cupón núm. 45, de nues
tra emisión de obligaciones de 16 de fe
brero de 1926.

El pago se efectuará en los Bancos Ur- * 
quijo y Español de Crédito y en sus filia
les de provincias, cuyos establecimientos 
facilitarán los impresos hecesarios.

Madrid, 9 de julio de 1948.— Arturo 
Ritiz-Falcó Vilanova.

4.337— P.

C O M PA Ñ IA  G E N E R A L D E CARBONES, 
SOCIEDAD A N O N IM A

Dividendo activo
Por acuerdo de la Junta general de ac

cionistas, a partir -del día 10 de los co
rrientes se hará efectiva en el Banco 
Esoañol de Crédito y Baneo Urquijo, ‘de , 
Madrid, la cantidad líquida de 125 pese
tas a cada una de las acciones núme
ros 1 al 11.590, con car¿o a los beneficios 
de *1947. contra la presentación de la ne
cesaria factura, por duplicado, y los co- 
rrésoondientes cupones número 11 y 
cumniinúentoj de .las formalidades legales.

Madrid, 3 ae julio de 1948.— El Conse
jo  de Administración.

4.331— P. «  _______________

C O M P A Ñ IA  DE CARBO NES IN D U S T R IA
Y  N A VE G A C IO N , S. A. (C A R INSA )
Para dar cumplimiento al \aq^rdo  

la Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, celebradá el día 29, del pasado 
mes de mayo,-el Consejó de Administra
ción ha fijado la fecha del 15 del corrien
te y siguientes para el pago del dividen

do 7 por 100, deducidos impuestos, o sea,  
neto 31,6274 pesetas por acción, por los 
beneficios correspondientes al ejercicio ; 
de* 1947. • |

El importé de dichos dividendos se ; 
hará efectivo contra entrega del cupón 
número 4, a partir de la expresada fecha, ¡ 
en Barcelona, en la Caja de la Sociedad. 1 
calle de Angel Baixeras, núm 41, pri
mero, y en los Bancos Jover y Comna-\ 
ñia, Hispano Colonial, Zaragozano, B il
bao y Central.

Barcelona, 6 de julio de 1948.
4.328— P.

■ i ■■■■■ 4 ...........

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZG A D O S DE PR IM ERA  INSTA N C IA  

E INSTR U CCIO N
A LC A LA  DE HENARES  

El Juzgado de Primera Instancia de Al
calá de Henares, a efectos legales, anun
cia incoación de expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Manuel 
Pérez Romero, natural de Orense y veci
no de Canillejas. t

Alcalá de Henares, 16 de junio de 1948. 
El JUez, Luis Cabrerizo.—El Secretario, 
Joaquín de Golsa.

1.526— A. J. y 2.a 12-7-948

R E Q U I S I T O R I A S
Balo apercibimiento  de set declamaos  re- • 

beldes y de incurrir en tas lentas fes- 
ponsabilidaües tequie* de no prest ruarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el piazo que se les fija a 
Qonlur desde' 'e l diu^dt ta publicación dei 
anuncio  en este periódica oficial y ante 
et Jutuudo o t r ibuna l que se senuiu se 

. ¿es ella lturna y emplaza m encatganaost  
a loa as aas A uionaaucs o Avente*  de la 
toliciu  judicial procedan a ¿a busca cap 
tura u cotiauccion ae aquellos p om en  
doios a aisitusicion de aic/io  Juez o t r i 
bunal con in ep to  a los artículos cofres-  
poadíenles de ta Ley de tn ju i c u m n e n io  
(fu tí.

J u z g a d o s  C iv i l e s  
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El Juzgado dé instrucción de Alcalá de 
Henares cita a .os procesados que se re
lacionan a continuación para que compa
rezcan en el mismo, en e* piazu de diez 
días, para ingresar en prisión, como encar
tados en los expedientes que se menciónan:

. IGLESIAS,'Ferm ín, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, sumario 225 de 1942.

BARRELO RUBIO, Mano Ramón, de cua
renta y un años, soltero, chófer, natural 
de Badajoz y vecino de Madrid. Bravo Ma
rido, . 177, y Modesto Laiuente. 35; causa 
63 de 1946, por hurto.

MEDINA MERINO, Antonio; de treinta 
años, soltero, panadero, h ijo de Antonio y 
de Paula, natural de Espejo y vecino de 
E.pejo y Puente Vallecas; causa 118 de 
1946, por el uso de nombre supuesto.

G ALLEG o RUEDA. Antonio; de cuarenta 
y siete años, soltero, mecánico hijo de 
Francisco y de María, natural de Mala- , 
ga y vecino*de Malillas; causa 201 de 1940, 1 
por atentado y lesiones. *

D IAZ PEREZ. Rosarlo; de veinticuatro 
• años, casada, sus laLores; h ija de Severína, 

ñaturai de Vidlago (Oviedo) y vecina de 
Oanillejas, Fernández Mijares, 3; causa 73 
de 1946. por hurto. ^

IGLESIAS GARCIA, Moisés; de cuarenta 
años, casado, caminero, hijo de Saturnino 
y de Polonia, naturai de Casas del Monte 
(Cáceres), y vecino de Madrid. Santa María 
de la Cabeza, 4; causa 262 de 1946, por te
nencia ilícita de ai mas.

MANUEL FLORES, Adallo; de veintitréé 
años, soltero, barbero, hijo de Carlos y de 
Etlgenia, natural de) Puente de Vallecas y 
vecino del Puente de Vallecas; causa 80 de 
1945, por hurto.

RODRIGUEZ MAZARRON, José; de cua
renta y dos años; casado, tejero, hijo de 
José y de Felipa, natural y vecino de .Ca
nillas, María Nlstal, 4; causa 69 ¿k 1947, 
por abandono de familia.

MARIN MIJAN, Angel; de cuarenta y dos 
años, casado, vendedor, natural y vecino

de Madrid, Encomienda, 23; causa 146 de 
1945, por hurto y estafa

PARRA ESCUDERO. Alonso; de veinti
dós años, soltero., tal jo  de Andrés y de So
lera, vendedor, natural y vecino del Puente 
de Vallecas, Hachera. 50; causa 62 de 1947, 
por lesiones.

OLMO AiNCHUEL, Francisco; de treinta y 
cuatro años, soltero, agricultor hijo de 
Eugenio y de Anselma natural de Pazue- 
la de las Torres v vecino de Barajas de 
Madrid; causa 192 de 1942. por hurtos. t

MADRUENu SANCHEZ. Pedro, de vein
tiún años, soltero, jornalero, naturai de 
Madrid y vecino de Chamartín de la Rosa, 
Nuestra Señora del Carmen, 39, causa 88 
de 1944, por robo

JORQUERA DE La  TORRE. Eduardo; de 
veinte años, soltero, pintor, hijo de Juan 
v de Juana, natural del Puente de Vallecas 
y  vecino de Madrid, pasaje de Cartagena, 
número 25: causa 52 de 1947. por hurto.

ARROYO DORADO Sebastián: de vein
tinueve años, natural del puente de Valle* 
cas, soltero, chófer, vecino de Madrid, calla 
Antonio Pirata, 3;

ARROYO DORADO, Mariano: de treinta 
y cuatro años, casado, vendedor natural 
del Puente de Vallecas y vecino de Madrid, 
con domicilio en calle de Antonio Pirata, 
número 3, y

GONZALEZ SANCHEZ, María, de trein
ta años, viuda, sus labores, natural de Ma
drid y vecina de Canillas, con cjomicllio 
en Manuel Hernández. 3; sin numero de 
expediente.

8.937, 9 030. 9 144 al 9.147, 9.341 al 
9.344, 9.347 al 9.350

A N U L A C I O N E S
ju zgados C iv i l e s  

857
El Juzgado dé instrucción de Alcalá dé 

Henares. ’ deja sin efecto las requisitorias 
fcor las cuales se ñamaba a los procesados 
que se citan a continuación, por haber sido 
hallado* los mismos

Luis Gómez Arévalo: sumarlo 428 de 1945, 
por robo.

Paulino Alonso García: causa 237 do 
19J5. por abusos deshonestos.

José María Barceló Bacza- sumarlo 310 
de 1946. por abandono de familia

Carmen Rublo Izaulerdo. quedsndo sub
sistente en cuanto al otro procesado: su- 

• ma^io 56 de 1945. por robo
Carmelo Urblna Ibarra; sumarlo 51 de 

1945 por robo.
Sebastian 4rroyo Dorado: sumarlo 253 de 

19^5. por robo.
Sebastián Arroyo Dorado: sumarió 164 de 

1945 por robo.
Abelardo Moro García: requisitoria pil- . 

blícada en el ^O LFTIN  OFTCIAT DEL ES- * 
T A D o  del día 30 de mayo último.

Ubsldo Noel Huete: sumarlo 335 de 1944, 
por absndono de familia.

Sebastián Arrovo Dorado- requisitoria pu
blicada en el ((Boletín O ficia l» de la pro

v in c ia . de 5 'd e  marzo último
Eutlm lo M onti°l Seco: reouisítoria pu

blicada en ,el «Boletín O ficia l» de, la pro
vincia del 3 de septiembre último '
\ Secundo Domínguez López; sumario 819 
ae 1942 por hurto.

\57. 1 806. 2 072. 3 211. 3 250. 10 717, 10.718, 
10/728, 11.016, 11.173, 10 007, 4.302.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv i l e s  

358
Por el presente, se cita y llama a fln de 

que • comparezcan ante este Juzgado, para 
proceder a su identificación, a los que re
sulten ser los familiares de un  ̂ individuo 
de unos treinta y cinco años, de complexión 
fuerte, que viste traje gris, camiseta de 
sport color verde, camiseta de vérano blan-* 
ca sin mangas, calcetines marrones de ál- 
godón1 y zapatos de ante color marrón;, qué 
el día tres del actual fué arrollado por un 
tren en la vía férrea, kilómetro 2,900 del 
térm ino del Puente de Vallecas: y para Ofre
cerles el procedimiento, bajo ei apercibí-/ 
m ’ento de que si no comparecen les pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 17 de oc
tubre de 1Ó47.— El Secretario Judicial, Joa
quín de Colsa.-^V.o B.o, e l Secretarlo júdt? 
clal (ileg ib le ).

9.345.


